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ria y 18.2 del Código de Comercio, pues de su simple lectura se advierte que 
en el ejercicio de su función pública el Registrador tiene tasados los medios 
de calificación siendo los mismos dos: El título presentado a inscripción y los 
asientos del Registro del que sea titular, lo que resulta plenamente armónico 
y coherente con la presunción de integridad y veracidad que se atribuye al 
documento público notarial ex artículo 17 bis de la Ley del Notariado, de 28 
de mayo de 1862».

4. Examinado el título presentado a calificación se observa que el Nota-
rio ha reseñado adecuadamente los documentos de los que nacen las faculta-
des representativas. Así, se manifiesta que los mismos son dos poderes con-
feridos, mediante escrituras públicas, autorizadas por los Notarios que se 
identifican, añadiendo la fecha del poder, el número de protocolo, los datos 
de inscripción, respectivamente. Asimismo se expresa que los apoderados 
aseveran la subsistencia de las facultades representativas que ejercitan (ase-
veración esta última que, por lo demás, no es imprescindible, según la doc-
trina de este Centro Directivo  –cfr., por todas, la Resolución de 28 de mayo de 
1999–, pues aparte que no hay norma que lo imponga, y su inclusión en las 
escrituras se debe más bien a una práctica reiterada, bien puede entenderse 
implícita en la afirmación de su cualidad de apoderado que hace el represen-
tante en el momento del otorgamiento). Nada hay que objetar, pues, a la 
existencia y regularidad de las reseñas.

Respecto del juicio de suficiencia el Notario expresa en el título lo 
siguiente: «Resultan sus facultades para este acto de la escritura de apo-
deramiento... de la que tengo a la vista y le devuelvo copia autorizada en 
la que se le atribuyen facultades suficientes para concertar y formalizar la 
presente escritura de compraventa, así como sus pactos complementa-
rios...», «Tienen, a mi juicio, según intervienen, la capacidad legal necesa-
ria para este acto, y juzgo suficientes las facultades representativas acre-
ditadas para otorgar esta escritura de compraventa...».

Resulta evidente que el juicio de suficiencia contenido en la escritura 
es congruente y coherente con el negocio jurídico documentado en dicho 
título y con el mismo contenido de éste, ya que se trata de una escritura 
de compraventa.

Así las cosas, el recurso debe ser estimado en su integridad, ya que el 
Notario ha cumplido fielmente con sus obligaciones –reseñar el docu-
mento auténtico del que nacen las facultades representativas y emitir un 
juicio de suficiencia de éstas que resulta coherente con el negocio jurí-
dico documentado.

Carecen, por tanto, de virtualidad alguna los obstáculos manifestados 
por el Registrador, ya que atendidos los artículos 18 de la Ley Hipotecaria 
y 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el Notario no tiene por qué 
reseñar en modo alguno el contenido del documento del que nacen las 
facultades representativas; en idéntico sentido, no puede el Registrador 
exigir que se le acompañe documento alguno, pues con tal actuación está 
infringiendo los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 17 bis de la Ley del 
Notariado, al tener que ejercer su función calificadora por lo que resulte 
del título y de los asientos del Registro, sin acudir a medios extrínsecos de 
calificación; por último, el juicio de suficiencia del Notario está suficien-
temente motivado, ya que resulta congruente con el contenido del nego-
cio jurídico documentado en el título, siendo este aspecto capital el que 
debería haber calificado el Registrador, esto es, si es congruente el juicio 
de suficiencia emitido por el Notario con el contenido del título, exami-
nado el negocio jurídico concluido.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la pro-
vincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses 
desde su notificación, siendo de aplicación las normas del juicio ver-
bal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la 
Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad número 6 de Madrid. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 11834 CORRECCIÓN de errores de la Orden DEF/1383/2005, 

de 11 de mayo, por la que se establecen los precios públi-
cos por las prestaciones realizadas por el Fondo de Explo-
tación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta.

Padecidos errores en la Orden DEF/1383/2005, de 11 de mayo, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 118, de 18 de mayo, se 
transcribe a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página número 16685, en el apartado 1.2.2 párrafo tercero, donde 
dice: «… si el propietario solicitara repasar la yegua con uno reproduc-
tor…», debe decir: «… si el propietario solicitara repasar la yegua con un 
reproductor…».

En la página número 16687, en el Anexo, donde dice: «Categoría A: 
150,00 euros», debe decir: «Categoría A: 155,00 euros».

En la página número 16688, en el Anexo, donde dice: «Categoría B: 
350,00 euros», debe decir: «Categoría B: 365,00 euros», y donde dice: 
«Ramalazo P.R.E.», debe decir: «Ramalazo P.R.a.». 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 11835 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2005, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
hace público el tipo legal de interés de demora aplicable a 
las operaciones comerciales durante el segundo semestre 
del año 2005.

A efectos de lo previsto en el artículo 7 de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales, y en cumplimiento de la obligación de 
publicar semestralmente en el Boletín Oficial del Estado el tipo legal de 
interés de demora,

Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace público:

1. En la última operación principal de financiación del Banco Central 
Europeo en el primer semestre de 2005, efectuada mediante subasta a 
tipo variable que ha tenido lugar el 28 de junio de 2005, el tipo de interés 
marginal resultante ha sido el 2,05 por 100.

2. En consecuencia, a efectos de lo previsto en el artículo 7 de la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, el tipo legal de interés de demora a aplicar 
durante el segundo semestre natural de 2005 es el 9,05 por 100.

Madrid, 30 de junio de 2005.–La Directora General, P.D. de firma 
(Resolución de 23 de junio de 2005), la Subdirectora General de Legisla-
ción y Política Financiera, Marta de Castro Aparicio. 

 11836 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2005, de Loterías y Apuestas 
del Estado, por la que se hace público el resultado del sorteo 
de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 3 de julio y se 
anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 3 de julio, 
se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 43, 29, 52, 15, 39.
Número Clave (Reintegro): 5.

El próximo sorteo que tendrá carácter público, se celebrará el día 10 
de julio a las 12,00 horas en el Salón de sorteos de Loterías y Apuestas del 
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta Capital.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Director General, P. S. (R. D. 2069/99 de 
30 del 12), el Director de Producción, Juan Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 11837 ORDEN FOM/2187/2005, de 17 de junio, por la que se 

aprueba la valoración de los terrenos y de las aguas de la 
zona de servicio del puerto de A Coruña.

El Organismo público Puertos del Estado ha remitido al Ministerio de 
Fomento para su aprobación la valoración de los terrenos y de las aguas 
de la zona de servicio del puerto de A Coruña, puerto de interés general 
del Estado, según lo determinado por el artículo 5 y el apartado 4 del 


